RESOLUCION TAT 3765–2021

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas quince minutos del veintitrés de abril de  dos mil veintiuno.

RECURSO DE REVOCATORIA PARCIAL, presentado por la E.T.U.S.N.T.S.A., cédula Jurídica número …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor M.A.F.J. cédula de identidad número …, contra el acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adoptado mediante artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria número 21-2018 del 7 de agosto de 2018.  El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-012-21

RESULTANDO

PRIMERO: Mediante artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria número 21-2018 del 7 de agosto de 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda denegar solicitud de ampliación de recorrido de la Ruta 323 al Parque Industrial de la Lima en Cartago, presentada por la empresa T.U.S.N.T.S.A. (Léase folio 41 del expediente administrativo)

SEGUNDO: La empresa T.U.S.N.T.S.A. recurre parcialmente el acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria número 21-2018 del 7 de agosto de 2018,  por considerar, que el mismo no se ajusta a la realidad, el estudio es insuficiente entre otros. (Léanse folios del 19 al 31 del expediente administrativo).

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.6  de la Sesión Ordinaria 72-2020 del 24 de setiembre de 2020, conoce y avala el informe de la  Dirección de Asuntos Jurídicos CTP-AJ-OF-2020-1293  del 4 de agosto del 2020  rechaza el Recurso de Revocatoria y dispone  elevar la Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léase folios 2 y del 7 al 14 del expediente administrativo)

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 

CONSIDERANDO UNICO

Debe procederse al archivo del presente asunto, ya que la gestión presentada por la empresa T.U.S.N.T.S.A., cédula Jurídica número …, no corresponde a un recurso ordinario de Revocatoria con Apelación en subsidio sino a un Recurso de Revocatoria Parcial.

Como se puede verificar en las piezas del Expediente, la recurrente en ningún momento presenta el recurso de Apelación, ni tampoco solicita que una vez resuelto el asunto por el Consejo de Transporte de denegar su gestión eleve ante el Tribunal Recurso alguno.
De conformidad con el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal es competente: 

“ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:

a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.” ( el resaltado es nuestro)


Como se puede verificar de lo dicho el órgano de alzada, tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, en el presente asunto es claro que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por error procede a elevar a este colegiado la gestión presentada, sin que correspondiera hacerlo.

POR TANTO:

I.-  Se ordena el archivo por mal elevado del RECURSO DE REVOCATORIA PARCIAL, presentado por la E.T.U.S.N.T.S.A., cédula Jurídica número …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor M.A.F.J. cédula de identidad número …, contra el acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adoptado mediante artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria número 21-2018 del 7 de agosto de 2018. 

II.-  NOTIFÍQUESE.- 

Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente
	
Licda Maricela Villegas Herrera                     Lic. Mario Quesada Aguirre.                 
Juez 							 Juez


		
